
BONO CONSUMO 

La iniciativa “Bono Consumo Daya Vieja”, la Diputación de Alicante, el 
Ayuntamiento de Daya Vieja a través de la Concejalía de Comercio y la ACR, surge 
como medida para ayudar al tejido empresarial de la ciudad. 

A través de este mecanismo, se pretende dinamizar la actividad económica del 
municipio, mediante el fomento del consumo de proximidad en los 
establecimientos de los sectores productivos. 

Este proyecto tiene como objeto crear un sistema de compra de bonos, mediante 
su adquisición por parte del consumidor, para que sean canjeados en los 
establecimientos adheridos al programa fomentando así la recuperación de la 
actividad económica del municipio. 

Cada bono cuenta con un valor total que resulta de la suma del 50% del importe 
pagado por el consumidor y la aportación realizada por la Diputación de Alicante y 
el Ayuntamiento de Rojales, que corresponde al otro 50%. 

 

DÓNDE ADQUIRIRLOS 

Los bonos se podrán adquirir a través de esta página web, pinchando RESERVA DE 
BONOS. Se deberá seleccionar el tipo de bono que se desea comprar y el importe, 
que puede ir desde 10 a 200€. Para ello, se recomienda previamente revisar el 
listado de establecimientos adheridos a la campaña. 

  

CÓMO Y HASTA CUÁNDO CANJEAR LOS BONOS 

Cada persona podrá adquirir un máximo de 200€ por DNI que podrán canjearse 
hasta la 昀椀nalización del importe asignado en los establecimientos que se hayan 
adherido al programa. 

 

CONSULTAS  

Info@acrrojales.com 

651529577 

Condiciones de obligado cumplimiento para establecimientos adheridos 

Los requisitos de participación para establecimientos en la campaña Bono 
Consumo  daya vieja  2º edición permitirá participar en la campaña a todas las 
personas físicas o jurídicas que: 



1.      Realicen una actividad económica en algún establecimiento, con domicilio 
昀椀scal y/o licencia de apertura en término municipal de Rojales. 

2.      Comercios de hasta 10 trabajadores. 

3.      Establecimientos de hostelería, pymes y autónomos de servicios sin límite de 
empleados. 

4.      Que desarrollen una actividad encuadrada en los epígrafes que se relacionan 
en el Anexo I. 

5.      Podrán adherirse a la campaña aquellos establecimientos de comercio, 
servicios y hostelería que, a criterio de la ACR, tengan una debida justi昀椀cación. 
Siempre y cuando realice la actividad económica en algún establecimiento y/o 
licencia de apertura en el término municipal de Rojales. 

No podrán adherirse al programa de Bono Consumo Daya Vieja 2º edición los 
establecimientos que incurran en los siguientes supuestos: 

·        Comercio al por menor de las labores de tabaco y artículos de fumador. 
Epígrafe 646. 

·        Actividades de loterías, casinos, juegos de azar y apuestas. Epígrafe 649. 

·        Gasolineras, incluyendo supermercados y cafeterías. Epígrafe 645. 

·        Establecimientos que pertenezcan a franquicias de nivel nacional o 
internacional, ya sean del ámbito de hostelería, comercio o servicios. 

Los establecimientos deberán adjuntar una imagen del documento de venta a 
cada operación de venta para poder canjear los bonos. 

Los establecimientos deberán solicitar el documento de identidad a los titulares 
del bono consumo con el 昀椀n de comprobar la identidad del legítimo propietario de 
los mismos. 

Los establecimientos están obligados a aceptar indistintamente bonos tanto en 
formato físico como presentados a través de un dispositivo digital. 

Los bono consumo no podrán ser usados para la adquisición de bonos regalo. 

Productos y servicios que vayan a ser consumidos o entregados fuera de la fecha 
de campaña deberán llevar adjunto en la subida de la fotografía del documento de 
venta el documento factura 昀椀scal 昀椀nal con los datos del bene昀椀ciario y el desglose 
de los productos o bienes y servicios comprados a fecha del momento del canje 
de los mismos. 

 



REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS USUARIOS/COMPRADORES DE 
CUPONES: 

Al realizar la compra, el comprador debe leer y aceptar las siguientes condiciones: 

·      El DNI debe mostrarse cuando se va a canjear un cupón en una compra. 

·      La compra de bonos solo se puede realizar on-line a través de una tarjeta de 
crédito o débito. 

No se podrán admitir más de 25 bonos por factura. 

Los establecimientos deben subir una fotografía del documento de venta que 
hacen entrega al cliente con al menos todos los datos 昀椀scales legales mínimos 
que debe incluir. 

Los establecimientos no podrán emitir bonos regalos ni otro tipo de productos o 
servicios que no puedan ser consumidos dentro del tiempo en el que la campaña 
esté activa. 

El incumplimiento de estas normas podrá ser motivo de expulsión de la campaña. 

 

Condiciones generales para todos los usuarios de Bono Consumo 

Para poder realizar la compra, el usuario debe leer y con昀椀rmar que acepta las 
condiciones descritas a continuación: 

·        El usuario de bono consumo presentar su documento de identidad a 昀椀n de 
veri昀椀car que es el titular legítimo de los bonos que se van a canjear en una 
operación de venta en algún establecimiento adherido. 

·        Para la compra del Bono Consumo deberá contar con una tarjeta de banco 
habilitada para compras ONLINE y tener el aplicativo en su teléfono móvil para 
autorizar la transacción. 

·        Los consumidores podrán comprar por cada DNI/NIE un máximo de 200€ en 
bonos, de los cuales pagará hasta 100€ como máximo. 

·        Una vez descargado el/los bono/s, los consumidores dispondrán desde el día 
16 de septiembre a las 9h hasta el 29 de noviembre de 2024 durante todo el día, 
para canjear los bonos. Su uso anulará cualquier tipo de descuento, oferta o 
rebaja disponible en el establecimiento para el producto que desee adquirir, 
excepto en aquellos productos expresamente indicados por el establecimiento. 

·        El consumidor recibirá los bonos en formato PDF en un correo electrónico 
adjunto y también podrá imprimirlos en papel físico.  



·        Transcurrida la fecha límite para el canje de los bonos consumo, todo bono 
que no haya sido consumido perderá su validez sin derecho a un reembolso. 

·        El consumidor podrá utilizar un máximo de 25 bonos para una misma compra. 

 

 

 

Adhesión de establecimientos a la campaña Bono Consumo Daya Vieja 2º 
edición 

Por favor, rellena los datos que se solicitan. Si tu establecimiento ya ha 
participado en la anterior campaña Bono Consumo Daya Vieja, podrás darlo de 
alta directamente en la 2º edición. Si por el contrario, con los datos introducidos 
no 昀椀gura ningún establecimiento, podrás acceder al formulario de alta, pulsando 
sobre la opción "Añadir nuevo establecimiento", para que puedas adherir tu 
establecimiento a la 2º edición de la campaña Bono consumo Daya Vieja. 

 

 

 


